
24/11/23, 16:32 Correo: Juzgado 62 Administrativo Sección Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkADA3NzA2NjhlLWVkMWQtNDRlNi1iMDc2LTY0MTU5OWJkYTVmZQBGAAAAAAB4Abn9qci2QKuP… 1/2

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA LLAMAMIENTO EN GARANTIA
RAD.11001334306220200026300

Juzgado 62 Administrativo Sección Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin62bta@notificacionesrj.gov.co>
Vie 24/11/2023 16:31
Para:​contabilidad@tranzit.com.co <contabilidad@tranzit.com.co>;​mundial <mundial@segurosmundial.com.co>;​
consultorarangogalvis@gmail.com <consultorarangogalvis@gmail.com>;​alejandrorevollo@gmail.com
<alejandrorevollo@gmail.com>;​alejandrorevollo@gmail.com <alejandrorevollo@gmail.com>;​mundial
<mundial@segurosmundial.com.co>​
Cco:​Juzgado 62 Administrativo Sección Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

4 archivos adjuntos (5 MB)
062AceptaLlamamiento.pdf; 009AdmiteDemanda.pdf; 004Anexo.pdf; 003Demanda.pdf;

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DE PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

CARRERA 57 Nº 43-91 PISO 6
SEDE JUDICIAL CAN

​​

Expediente: No. 110013343 062 2020 00263 00

Referencia: MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA

AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL
TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A. a la sociedad TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO
S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN y a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A

En aplicación del artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, se notifica la presente providencia del 04 DE OCTUBRE DE 2023 a través de la
cual se admitió el llamamiento en garantía.

Se adjunta la citada providencia y el traslado en carpeta en One Drive

11001334306220200026300

Atentamente,

FELIPE SÁNCHEZ CASTAÑEDA
Secretario
Juzgado 62 Administrativo de Bogotá
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RECUERDE QUE EL CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE ENVÍOS DE
NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612

DEL C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE
QUE SE RECIBA DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO

Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO
EN CUENTA QUE ESTE DESPACHO NO RECIBE CORRESPONDENCIA POR

MEDIO ELECTRÓNICO, PUES LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA OFICINA
DE APOYO AL CORREO ELECTRÓNICO

CORRESCANBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


